
  

  

  

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañía DE RUITER HOLDING 
B.V., constituida, organizada y en legal existencia en LOS PAISES BAJOS, 
otorga a favor de PETERS 8 FIERRO, ESTUDIO JURÍDICO CIA. LTDA., con 
documento de identificación número 1791346114001 y domiciliada en la 
Avenida Doce de Octubre N24-562 y Luís Cordero, de la ciudad de Quito D.M., 
República del Ecuador, Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se 
requiere para que a nombre y representación DE RUITER HOLDING B.V.: 

1 Actúe en calidad de Apoderada Especial de DE RUITER HOLDING 
B.V., en la República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la República del 
Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo del 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a platearse en contra de DE 
RUITER HOLDING B.V. y cumpla las obligaciones respectivas, bien 
entendido que al apoderado por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 
mencionada. 

Dado é Amsterdam, adas 26 días del mes de abril del 201 1         


